
             Guatemala - Moción de protesto 

      La presidencia del grupo Ibero americano de la UIM se encuentra 
bastante preocupada ante la situación actual de combate a la corrupción en 
Guatemala.  
           La Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala (CICIG), 
creada en 2006, viene siendo dirigida desde 2013 por el anteriormente juez 
colombiano Iván Velásquez, que es reconocido internacionalmente por su 
trabajo .  
       La CICIG solicitó a mediados de agosto se le diera trámite a una 
denuncia en contra del señor presidente de la república de Guatemala Jimmy 
Morales, requiriendo se dejara sin efecto la inmunidad de que goza, iniciando 
el procedimiento del  antejuicio en su contra, siendo señalado por el delito de 
Financiamiento Electoral Ilícito, cuando era secretario del Partido FCN y 
candidato presidencial del mismo. Luego de este señalamiento, el 
presidente  anunció que no prorrogaría el mandato de la CICIG, después de 
septiembre de 2019. Además al señor comisionado de CICIG, se le niega el 
ingreso a Guatemala por considerarlo  el gobierno una persona que atenta 
contra el orden y seguridad pública, afectando a la gobernabilidad, 
institucionalidad, justicia y la paz del país.   
            Por esto, preocupados por la continuidad de la Comisión internacional 
contra la Impunidad en Guatemala, demandamos respetuosamente que el 
Gobierno de Guatemala reconsidere la decisión. El combate a la corrupción 
es una prioridad de los jueces en todo el mundo, por eso necesitan continuar 
los trabajos de investigación y los procedimientos judiciales por delitos de 
corrupción. La esperanza de muchos en Guatemala en un Estado de 
Derecho quedará decepcionada si la CICIG se ve obligada a suspender sus 
exitosas investigaciones. 
           La lucha contra la corrupción y la impunidad es un camino largo y 
difícil, pero vital para la cohesión de la sociedad y el desarrollo económico en 
Guatemala y su región. 
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